
SUBSECRETARIA DE lNSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACION DE DOCUMENTOS 
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ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 
5fllviiAflixi* .viflflfli 

PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artiCulo 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el articulo 185 del Decreto 
0019 de 2012, pesenteda la tolaldad de los documentos conforme con las formas propias de su expedición, se 
entenderá que éstos han Sido debidamente radicados. La actividad de enaisnación sólo oodrá niciarse desvués de 
los Quince 1151 cias hábiles siauientes a la Dresenle radicación,  de conformidad con el articulo 1 del Decreto 
Reglamentario 2180 de 2006 y el articulo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 2015 
Sin perjuicio de lo anterior, la Subsecretaria de Inspección. Vigilancia y Conlrol de Vivienda, revisará tos documentos 
radicados y en caso de no encontrarlos de conf ormidad podrá requerir al interesado en cualquier momento, para que 
los corrija o aclare, sin perjuicio de las acciones de carácter administralivo y policivo que se puedan adelantar, de 
conformidad al artIculo 2 del Decreto reolamenlario 2180 de 2006. 
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INFORMACION DEL SOLICITANTE 

    

        

        

        

        

        

1. Solicitante: Nombre de la persona natural o razón Social 

MAURICIO BECERRA SALINAS / SANTIAGO BECERRA SALINAS 
2. Identificación NúBter 

Cédula de Ciudadanía 
79.732.789 

3. Representante legal de la persona jurídica  4. Identificación del representante legal  5. Registro para la enajenación de inmuebles 

2024029 / 2024030 
7. Si autorizo a ser comunicado yio notificado al Correo electrónico: 

santiago10241gmail.com   
8. Teléfono 

3125360931 
6. Dirección 

CRA 17M 67 A 44 SUR 
INFORMACION DEL PROYECTO DE VIVIENDA 

9. Nombre del proyecto de vivienda 

EDIFICIO AMBAR 
10. Etapa(s) para esta radicación, detalle: Torre(s). 

Bloque(s), Interior(es). etc. ó es UNICA etapa 

UNICA 
11. Número y tipo de viviendas para esta Radicación: 

8 APARTAMENTOS VIS Vivienda de Interés Social 
12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

CL 35 SUR # 39B -68 
13. Localidad - UPZ 

Rafael Uribe Uribe - UPZ 39 QUIROGA 
14. Estrato 

3 
15. Número de garajes (Visitantes más Privados de la etapa de esta radicación) 

4 
16. Licencia de urbanismo Fecha de ejecutoria Curaduría 17 Licencia de construcción Fecha de ejecutoria Curaduría 

11001-1-22-2889 21-sept.-2022 1 
18. Área del lote según licencia de construcción (mx) 

154 
19. Área total de construcción, según la licencia de 

construcción (ma) 481,70 
20. Área a construir para esta radiçación (mx) . . 

481,70 
21. Afectación por fenómenos de remoción en masa 

NO tiene Amenaza y NO requiere obras de mitigación 
22. Avance físico de las obras 

de mitigación del riesgo % 

23. Oficio del aval, con Radicación 

N - 
24. Chip(s) 

AAA0039JXZM 
25. Matricula(s) inmobiliaria(s) 

50S-43482 
26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

56% $ 617.700.000 
27. lndique la fecha aproximada de entrega del proyecto. 

30-may.-2024 
28. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escritura número Fecha Notarla 

SI 58 
29. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha Notaria 

NO 
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o Contrato Fecha Notaría 

NO número 

31. Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 
NO 

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
1. Copia de folio de malricula inmobiliaria del inmueble o inmuebles Objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses. 
2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes, a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que Civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoleca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberar los bIes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es dIferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la licencia urbanística y de los planos aprobados. 

Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a los postulados 
de la buena fe (ArtIculo 83 de la Constitución Polilica)

,
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RADICAÇION DE.DOCUMENTOS N° 

i o o o 2 o 2 4 0 0 5 8 
FECI'tA 

o 8 ABR 2024 
actiVidad de 

del Decreto Ley 2610 de 1979, y  el articulo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 
2015, a partir del dla: 

29 BR 202& 

Dpít,j..  
Nombre y firma del funcionario ¡ 

que otorga el consecutivo de la Radicación de documentos 

MAÜRIÍCÍÓeEcERRA .Lii ÁSTTANTIÁGó 
BECERRA SALINAS 

Nombre y firma del solicitante 
Persona natural, Repiesentanle legal de la persona uridica o apoderado 

Observaciones: 

IMPORTANTE: 
• En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducia, el solicitante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 

arriba indicada, es decir, a partir de los quInce (15) dlas hábiles posteriores a la aprobación de la radicación. (Articulo 1, Decreto 2180106 y  Art. 2 Decreto Ley 
2610/79). 

• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) dfas siguientes a su 
ocurrencia, so pena del intcio de tas acciones administrativas correspondientes. .. 1 • 1 'ti 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 
necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (Articulo 71. Ley 962/05). 

• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro corno Enajenador, establecidas en el articulo 5 de la Resolución 927 de 2021. 
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FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 

-I39 
ALCALDIA MAYOR 
OLIOG OeA  D.C. 

Rc,t$Aoe.tAIIflAt 

ENAJENADOR: 4AVcO CP ÇtN -' / ArJTIi4O IcQ S/iJM 
Nombre del Proyecto: P.J-t ( 

(La presente revisión no constituye la radicación de documentos de que trata el Art. 71 de la Ley 962/05) 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

DOCUMENTO O SITUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN CUML,E N/A OBSERVACIONES 

Registro como enajenador 
Validar que el enajenador este registrado y que el registro se encuentre activo en 
SIDIVIC 

Radicaciones anteriores 
Verificar que el proyecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación de 
documentos vigente (Ver SIDIVlC). 

Certificado de tradición ¡ libertad del 
inmueble en el que se desarrolla ci 

proyecto. 

Expedición no debe ser superior a 3 meses. 
Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas, afectaciór. 

El enajenador es único titular del dominio, de lo contrario adjuntar coadyuvancia. 

Copia de los modelos de loa contratos 
que se vayan a utilizar en la celebración 

de los negocios de enajenación de 
inmuebles con los adquirientes. 

Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos: Modelo de promesa de venta, 
vi:tculación corno beneficiario de área o documento que haga sus veces, o comunicación 
escrita que indique que para el ceso no aplica. Debe corresponder al proyecto, identificar 
al (los) enajenante(s). 

Aporta modelo de minuta de escritura. Debe corresponder al proyecto, identificar al (los) 
enajenante(s). 

Cuando el inmueble en el cual ha de 
desarrollarse el plan o programa se 
encuentre gravado por hipoteca. 

A:exar formato Certificación de Acreedor Hipotecario- PMOS-FOl25 diligenciado por el 
banco con prorratas anexas si el acrccdor es entidad crediticia. 

Carta del acreedor particular que expresa textualmente la obligación de ley. 

Coadyuvanca del tiWlar del dominio 
del terreno, cuando éste es diferente a! 

enajenador solicitante. 

Debe expresar textualmente la intención de coadyuvar. Va del (los) titular(es) del 
. . . . 

dominio hacia el (los) solicitante(s). Oficio simple. 

Presupuestos del proyecto anexo 
financiero, anexo flujo de caja, anexo 

de ventas, con sus soportes. 

Formato PMOS-F012l Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y finalización, Área 
del lote y Área de construcción, ventas financiación, coherencia de los datos, finnados 
por Representante legal y quien elabora. 

Formato PMOS-F0121 Anexo Financiero, validar sumatoria de costos y financiación, 
utilidad, firmados por Representante legal y quien elabora. 

Formato PMO5-FOl2l Anexo Ventas, validar numero de unidades y diligenciado 
totalmente, firmados por Representante legal y quien elabora. 

Estados financieros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales con 
sus notas aclaratorias, periodos intermedios) menores o iguales a 3 meses a la fecha dc 
radicación, firmado por Representante legal, contador y revisor fiscal s iplica. 

Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se encuentre vigente, 
corresponda al proyecto y quien (es) actúa(n) como responsable del proyecto sea quien 
es:a radicando. 

Estado de cuenta del contrato de administración del proyecto a la fecha, expedido por la 
fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y totalizado. 
Créditos de particulares deben indicar que son para el proyecto, certificados por contador 
público o deben aparecen en las notas contables, adjuntar soportes, Estados Financieros 
con sus notas y/o declaración de renta última. 
Carta de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al proyecto y el 
enajenador. 

Licencia urbanistica (urbanismo yio 
construccliin) ejecutoriada y de los 
planos arquitectónicos aprobadre. 

*Vigencia de las licencias de acuerdo a 
la fecha de radicacion ante curaduria 

tirbana 
-Decreto U de 2004: vigente hasta el 
28 de diciembre de 2021 y  entre el 15 
de junio de 2022 y el 04 de septiembre 

de 2022. 
-Decreto 555 de 2021: vigente entre el 

29 de diciembre de 2021 y  el 14 de 
junio de 2022. y luego a partir del 05 ie 

septiembre de 2022. 

Licencia de urbanismo ejecutoriada, si aplica para el caso, (Si esta licencia cuenta con 
modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 
NoLa: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y especificas la zonificación por fenómenos de 
remoción en masa, y si el predio se encuentra en categoria Media y/o Alta deberá contar 
con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. Solicitud Previa.) 
Para las licencies expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. / 

Licencia(s) de construcción vigente. (Si esta licencia cuenta con modificaciones y 
prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota 1: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y espect'ícas, y/o en el marco normativo la 
zonificación por fenómenos de remoción en masa, y si el predio se encuentra en categoria 
Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. 
Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la dala vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

Con base en la información aprobada en la licencia de construcción verificar en SIDIVIC 
que NO haya algún proyecto radicado con el mismo número de licencia, nombre de 
proyecto yio dirección. 

El número de unidades a enajenar es igual o inferior a las unidades inmobiliarias para 
vivienda autorizadas en la licencia de construcción. / 
Planos arquitectónicos deben corresponder a la licencia vigente y deben contar con el 
sello de la curadurfa urbana. 

/ 

Formato Especificaciones técnicas radicación de documentos para el anuncio ylo 
enajenación de inmuebles - PMOS-FO 124 debidamente firmado. 
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FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 
ALCAI.Dt.& MAYOR 
DE s000rA oc. 

ttCIMKi,.iI 't.tiJIIAt 

En casos de afectación por remoción en masa categoria media yio alta, debe adjuntar el 

oficio de aval para la radicación, expedido por la Subdirección de Prevención y 
Seguimiento de la Secretaria del Hábitat. El cual se obtine con tramite previo. (Ver 2. 

Solicitud Previa.) 

/ 
/ Jç 

v'P'-" cc, 

Formato PMOS-F0086 Radicación de 

documentos. 

Formato impreso en tamaflo oficio. Sin tachones y/o enmendaduras que todos los campos 

esten debidamente diligenciados 

Relacionar los datos de todos los enajenadores que presenten el proyecto, firmador por 

todos en la misma hoja 

Verificar que los datos relacionados sean del proyecto y estén correctos. 

Documentos debidamente firmados. 

Documentos legibles. 

Documentos ordenados y sin mutilaciones. 

Expediente foliado a lápiz, parte superior derecha. Desde la primera página. Incluidos 

panos. El formato de radicación lleva el folio No. 1. 

Los planas deben entregarse doblados uno a uno de acuerdo a la norma NTC 1648, 

foliados y legajados al final de la carpeta 

2. SOLICITUD PREVIA - VISITA Y/O PRONUNCIAMIENTO i'OR RIESGO DE REMOCIÓN EN MASA CATE(.ORlA MEDA Y/O ALTA 

Elemento tic revisión CUMPLE NA/ OBSERVACIONES 

Copia de la Liccncia urbanistica dci proyecto. uebidamentc ejecutoriada, con los planos que formen parte de la misma y que 

deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. En caso de no haber realizado tramite de licencia urbanlstica expresarlo por 

escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

de la Licencia Urbanistica de Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada. 

Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómeno., de remoción en masa que incluya el planteamiento y las recomendaciones 

de las obras de mitigación determinadas por e! consultor responsable del estudio. Cuando este estudio haya sido objeto de 
actualización se deberán incluir todas las versiones y cada versión deberá contar con los anexos que incluyan carta de 

responsabilidad y planos a una escala legible. La documentación debe estar firmada por el consultor responsable, y con las 

caracteristicas que permitan leer claramente las obras de mitigación. En caso de no haber realizado estudio de rernoción en masa 

por favor expresarlo por escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

Concepto favorable del IDIGER. o la entidad que corresponda, sobre la fase II correspondiente a las obras de mitigación. Este 

concepto es el que emite IDIGER sobre el estudio de reunoción en masa, y el pronunciamiento frente a las actualizaciones del 

estudio si las hay. 
Cuando e' proyecto no rc.uiere la presntación de estudios por remoción en masa, deberá presentarse el concepto que emite el 

IDIGER y que certifica dicha situación. 

Nota: En caso de no haber tramitado y/o elaborado alguno de los documentos requeridos para la revisión deberán manifestarlo por escrito dentro de la solicitud con la debida 

justificación y firmado por el Representante Legal 

OBSERVACIONES: 

PROFr.5iIONAL QUE REVISÓ: 

Fecha de verificación: 

ÁjcQ 
C.C: / o2Z ??Lfq3o 

2 2 ¿.
Firnm;m dci profesional: 

,,,
98' 

RADICACIÓN COMPLETA: /  

SOLICITUD INCOMPLETA: 

Yo, actuando en carácter de solicitante 
perjuicio de lo cual insisto en que se lleve 

Nombre: 

que rmcento 
en los términos 

Firma: 

C.C: 

se enc.entra incompleta, sin 
previstos en la ley. 

del trámite de la referencia, debidamente facultado para ello, reconozco que la solicitud 
a cabo la Radicación Incompleta y me comprometo a adjuntar los documentos necesarios 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SU 1  

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 240319548491269707 Nro Matrícula: 50S-43482 — 
Pagina 1 TURNO: 2024-1 15273 

Impreso el 19 de Marzo de 2024 a las 08:49:41 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en a ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: SOS - BOGOTA ZONA SUR DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 17-9197'2R7t€&CIÓN: 72-024145 CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 06-05-1972 

CODIGO CATASTRAIAAA0039JXZMCOb CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

UNA CASA DE HABITACION JUNTO CON EL LOTE DE TERRENO EN QUE SE ENCUENTRA EDIFICADA, DISTINGUIDO CON EL NUMERO 10 DE LA 

MANZANA M DEL PLANO DE LOTEO DE LA URBANIZACION SANTA RITA CON CABIDA DE 154.00 METROS CUADRADOS YLINDA: NOROESTE EN 

7,00 METROS CON EL INMUEBLE 39-B-69 DE LA CALLE 34 SUR SUR OESTE EN7.00 METR CON LA CALLE 35 SUR SUR ESTE EN 22.00 METROS ( :NI 

EL INMUEBLE 39-B-60 DE LA CALLE 34 SUR Y NOROESTE EN LONGITUD DE 22.00 METROS CON LOS INMUEBLES34-06- 34-14 Y 34-22 SUR DE LA 

CARRERA39 B.----------------- 

AREA Y COEFICIENTE 

AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 

CUADRADOS 

COEFICIENTE : 

COMPLEMENTACION: 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

3) CL 35 SUR 39B 68 (DIRECCION CATASTRAL) 

2) CL 35S 39B 68 (DIRECCION CATASTRAL) 

1) CALLE 35 5 39B-68 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 04-02-1969 Radicación: SN 

Doc: ESCRITURA 9277 del 27-11-1968 NOTARlA 6 de BOGOTA VALOR ACTO: S53O00 

ESPECIFICACION: :101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CORPORACION DE EMPLEADOS DEL INCORA 

A: ORJUELA DE ROMERO CARMELINA CC# 4139007e X 

A: ROMERO AVILA ELI CC# 52412 X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 04-02-1969 Radicación: SN 

Doc: ESCRITURA 9277 deI 27-11-1968 NOTARlA 6 de BOGOTA VALOR ACTO: SO 

ESPECIFICACION: : 340 CONDICION RESOLUTORIA 



La vaticez de esto coc..jmero pocrá ver'-.rs5 eo a pá9'.a Cefcados.sLpemotanadc..goV.co 

IID OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLJCOS DE BOGOTA ZONA SUR 
U nfl CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 240319548491269707 Nro Matrícula: 50S-43482 
Pagiria 2 TURNO: 2024-115273 

Impreso el 19 de Marzo de 2024 a las 08:49:41 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: CORPORACION DE EMPLEADOS DEL INCORA 

A: ORJUELA DE ROMERO CARMELINA CC# 41390076 X 

A: ROMERO AVILA ELI CC# 52412 x 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 05-02-1969 Radicación: SN 

Doc: ESCRITURA 9277 deI 27-11-1968 NOTARlA 6 de BOGOTA VALOR ACTO: S49000 

ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: ORJUELA DE ROMERO CARMELINA 

DE: ROMERO AVILA ELI 

A: CORPORACION DE EMPLEADOS DEL INCORA 

x 
x 

CC# 41390076 

CC# 52412 

VALOR ACTO: S100.000 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 24-04-1972 Radicación: 72024145 

Doc: ESCRITURA 1389 deI 14-04-1972 NOTARlA 2 de BOGOTA 

ESPECIFICACION: :101 COMPRA VENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ROMERO AVILA ELI CC# 52412 

DE: ZARATE DE GUERRERO MARIA ERIKA CC# 41439079 

A: MATIZ MATIZ JOSE NEVARDO CC# 17041093 X 

ANOTACION: Nro 005 Fecha 31-05-1972 Radicación: 72032062 

Doc: ESCRITURA 1781 del 04-05-1972 NOTARlA 2 de BOGOTA VALOR ACTO: $90000 

ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MATIZ MATIZ JOSE NEVARDO 

A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 

CC 17041093 

VALOR ACTO: SO 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 31-05-1972 Radicación: 72032062 

Doc: ESCRITURA 1781 del 04-05-1972 NOTARlA 2 de BOGOTA 

ESPECIFICACION: : 520 ADMINISTRAC1ON A 15 A\OS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: MATIZ MATIZ JOSE NEVARDO CC# 17041093 x 

A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 18-08-1972 Radicación: SN 

Doc: ESCRITURA 2654 deI 17-06-1972 NOTARlA 2 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 



/ 

VALOR ACTO: 390,OOC 

La vsidez de este dOCnnento podrá verfcarse en a pagir.a ceritcades.supernotanacio.gov.cc  
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MATRICIILA INMOBILIARIA 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma deI registrador en la ultma página 

SNR Of N*IADO 
L l!Tao 

b — 

Se cancela anotación No: 2 

ESPECIFICACION: : 741 CANCELACION CONDICION RESOLUTORIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Tltular de dominio incompleto) 

DE: CORPORACION DE EMPLEADOS DEL INCORA 

A: OR.JUELA DE ROMERO CARMELINA CC# 41390076 X 

A: ROMERO AVILA ELI CC# 52412 X 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 18-08-1972 Radicación: 72049597 

Doc: ESCRITURA 2654 del 17-06-1972 NOTARlA 2 de BOGOTA VALOR ACTO: SO 

Se cancela anotación No: 3 

ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titujar de derecho real de dominio,I-Tjtular de dominio incompleto) 

DE: ORJUELA DE ROMERO CARMELINA CC# 41390076 X 
DE: ROMERO AVILA ELI

CC# 52412 x 

A: CORPORACION DE EMPLEADOS DEL INCORA 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 24-08-20 10 Radicación: 2010-79962 

Doc: ESCRITURA 144 del 24-01-1983 NOTARlA SEGUNDA de BOGOTA D.C. 

Se cancela anotación No: 5 

ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titu{ar de dominio incompleto) 

DE: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 

A: MATIZ MATIZ JOSE NEVARDO
CC# 17041093 X 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 24-08-20 10 Radicación: 2010-79962 

Doc: ESCRITURA 144 del 24-01-1983 NOTARlA SEGUNDA de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: S 
Se cancela anotación No: 6 

ESPECIFICACION CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELAC1ON POR VOLUNTAD DE LAS PARTES ADMINISTRACION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 

A: MATIZ MATIZ JOSE NEVARDO
CC# 17041093 X 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 09-06-2022 Radicación: 2022-37697 

Doc: ESCRITURA 1573 deI 12-05-2022 NOTARlA SEGUNDA de BOGOTA D. C.
VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION ADJUDICACIQN EN SUCESION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: MATIZ MATIZ JOSE NEVARDO
CC# 17041093 



CC# 52097540 

CC# 80897186 X 

CC# 79732789 X 

La valdez de este do:urnero 20drá venficase en la pgr'.a certtficados.supernorariado.gov.co  
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma det registrador en la ultime página 

A: MATIZ MURILLO CLAUDIA YALLYLE CC# 52097540 X 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 07-07-2022 Radicación: 2022-43370 

Doc: ESCRITURA 1682 deI 17-06-2022 NOTARlA CINCUENTA Y OC1-lO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: S282000,000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titu$ar de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MATIZ MURILLO CLAUDIA YALLYLE 

A: BECERRA SALINAS MAURICIO 

A: BECERRA SALINAS SANTIAGO -" 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 13-06-2023 Radicación: 2023-31349 
- 

Doc: ESCRITURA 1304 del 26-05-2023 NOTARlA CINCUENTA Y OCHO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPI EDAD HORIZONTAL 

EDIFICIO AMBAR 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominioj-Titular de dorninic incompleto) 

A: BECERRA SALINAS MAURICIO CC# 80897186 X 

A: BECERRA SALINAS SANTIAGO CC# 79732789 X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *13* 

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 

13-> 40804781 ESTACIONAMIENTO 01 

13 -> 4O8O4782ESTACIONAMIENTO 02 

13 -> 4O8O4783ESTACIONAMIENTO 03 

13 -> 4O8O4784ESTACIONAM!ENTO 04 

13 -> 4O8O4785APARTAMENTO 201 

13 -> 4O8O4786APARTAMENTO 202 

13 -> 4O8O4787APARTAMENTO 301 

13-> 4O8O4788APARTAMENTO 302 

13 -> 4O8O4789APARTAMENTO 401 

13-> 4O8O479OAPARTAMENTO 402 

13 -> 4O8O4791APARTAMENTO 501 

13-> 4O8O4792APARTAMENTO 502 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 
Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: C2'307-11595 Fecha: 18-08-2007 
SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P.. SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 

SNR 
,pu'1J. 

Of NOTARIADO 
1 ftGISTto 
.* — - ., 



La vahe2 de este docurnerzo pcdr vercse en a pana ccades.supemotar:ado.v.co 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultime página 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 

Anotación Nro: O Nro corrección: 2 Radicación: Fecha: 22-12-2018 
SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CI-IIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.C.D., RES. 2007-182345 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES. 
NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 
USUARIO: Realtech 

TURNO: 2024.115273 FECHA: 19-03-2024 
EXPEDIDO EN: BOGOTA 

GLADYS URIBE ALDANA 

REGISTRADORA PRINCIPAL (E) 

.wpl,I' 
Of tOAIADO 
L UGttO 
__a_tb _. 
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CONTRATO PROMESA DE COMPRAVENTA 

PROMITENTES VENDEDORES: 

PROMITENTE COMPRADOR: 

BECERRA SALINAS SANTIAGO"> 
BECERRA SALINAS MAURICIO ( 

   

PRIMERA: LAS PARTES 

PROMITENTES VENDEDORES 

BECERRA SALINAS SANTIAGO mayor de edad, residp-te en a ciudad de Bogotá D. 
O, identificado con cedula De ciudadanía No 79.732.789 expedida en Bogota de estado 
civil SOLTERO SIN UNION MARITAL DE HECHO, quien actúa en este Acto en su propio 
nombre y representación. 

BECERRA SALINAS MAURICIO mayor de edad, resjØ4nte en la ciudad de Bogotá D. C, 
identificado con cedula de ciudadanía No 80.897.186 expedida en Bogotá de estado civil 
SOLTERO SIN UNION DE HECHO, quien actúa en este Acto en su propio nombre y 
representación. 

PROMITENTE COMPRADOR 

 mayor de edad, residente en la ciudad de Bogotá O. O, 
identificado con cedula De ciudadanía No   expedida en 

 ( ), de estado civil  , quien actúa en este 
Acto en su propio nombre y representación. 

SF3UNDA: OBJETO DEL CONTRATO 

Lo constituye la promesa de otorgar la Escritura Pública con las solemnidades de la ley, 
para Perfeccionar la enajenación que a título compraventa hará EL PROMITENTE 
COMPRADOR A LOS PROMITIENTES VENDEDORES 

TERCERA: INMUEBLE OBJETO DE LA NEGOCIACIÓN 

Apartamento  área privada de  m2 y área construida  rn2 con 
coeficiente de  cuyos linderos y demás especificaciones obran en la escritura 



NRO: 1304 de fecha 26-05-2023 en notaria cincuenta y ocho de Bogotá do. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Este inmueble se identifica con la Matricula Inmobiliaria No 
50S - de La oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, zona 
Surychip  

PARAGRAFO SEGUNDO: No obstante. la mención de la cabida y linderos, la venta se 
hace como Cuerpo cierto e incluyente todas as mejores presentes y futuras, anexidades 
usos costumbres y las Servidumbres que legal y naturalmente le correspondan- 

CUARTA: TITULO DE ADQUISICÓN 

Adquieron los señores BECERRA SALINAS SANTIAGO Y BECERRA SALINAS 
MAURICIO el inmueble objeto de venta, por compra a MATIZ MURILLO CLAUDIA 
YALLYLE por E. 1682 del 17-06-2022 notaria 58 de Bogotá esta adquirió por 
adjudicación sucesión de MATIZ MATIZ JOSE NEVARDO por E.1573 del 12-05-2022 
notaria 2 de Bogotá 

QUINTA: GRAVAMENES — SANEAMIENTO 

LOS PROMINENTES VENDEDORES garantizan que e inmueble objeto de este contrato 
de promesa de Compraventa se encuentra libre de gravámenes; tales como censo, 
medidas cautelares. inscripciones de demanda a cualquier título de tenencia por escritura 
pública, condiciones resolutorias, nulidades, arrendamiento por escritura pública, 
hipoteca, condiciones suspensivas de dominio, 
derecho de usufructo, uso y habitación. - 

SEXTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO 

El precio de la venta lo constituye la suma de  
($ MOTE), los cuales serán cancelados de la siguiente manera: 

A La suma de MCTE 
 MOTE), en  que serán cancelados a la firma del 

presente contrato de compraventa 
B La suma de MOTE ($ ) en 

que serán cancelados el día  
O La suma de  ( ) en que 
serán cancelados el día 2024 día en que se firmara a escritura. 



SEPTIMA: ENTREGA 

Manifiestan LOS PROMITENTES VENDEDORES que se entregara el dia 
del 2024 y  se entregará a Paz y salvo por todo concepto de impuesto 

predial, valorización. tasa de aseo, alcantarillado, servicios públicos, administración y en 
general a paz y salvo por todo concepto. A partir de la fecha En que se entregue 
materialmente el inmueble, quedará a cargo de LOS PROMITENTES COMPRADORES 
Los pagos que sean pertinentes a esta propiedad. 

OCTAVA: OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PUBLICA 

LOS PROMITENTES VENDEDORES Y LOS PROMITENTES COMPRADORES se 
obligan a otorgar la Escritura Pública de compraventa que perfecciona este contrato de 
promesa de compraventa el día 2024, fecha que podrá prorrogarse 
y anticiparse de común acuerdo por las partes. 

Para tal efecto, LOS PROMITENTES VENDEDORES allegará los respectivos paz y 
salvos vigentes a la Fecha (catastro y valorización). EL PROMITENTE COMPRADOR 
asumirá los costos de impuesto Predial y servicios públicos a partir del día en que se 
entregue materialmente el inmueble. 

NOVENA: GASTOS DEL CONTRATO 

Los gastos que se ocasionen por razón del contrato de promesa de compraventa, así 
como los que Se deriven por razón de la escritura que contenga la compraventa del 
inmueble, serán cancelados De la siguiente manera: Gastos Notariales entre LOS 
PROMITENTES VENDEDORES Y EL PROMITENTE COMPRADOR Retención en la 
fuente, por LOS PROMITENTES VENDEDORES y el registro de la escritura por EL 
PROMITENTE COMPRADOR 

DECIMA: CLAUSULA PENAL 

Manifiesta LOS PROMITENTES VENDEDORES Y EL PROMITENTE COMPRADOR 
que la parte que incumpla, o no se allane a cumplir lo manifestado en el presente contrato, 
pagará a la parte cumplida O que se allane a cumplir, por concepto de multa, la suma de 
10% ($ ) suma esta que podrá Ser exigida por la vía ejecutiva, sin 
constitución en mora ni requerimiento alguno. 



En constancia de lo anterior, se firma el presente documento el día 
del 2024 

     

/ MAURICIO BECERRA SALINAS 
PROMITIENTE VENDEDOR 
Cedula N° 80.897.186 de Bogotá 
Celular: 3167658825 
Correo : viery925(qmail.com   

SANTIAGO BECERRA SALINAS / 
PROMITENTE VENDEDOR 
Cedula No. 79.732.789 DE BOGOTA 
Celular: 3125360931 
Correo: santiago10241(qmaiI.com   

PROMITENTE COMPRADOR 
Cedula No 
Celular 
Correo 



ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 

DE FECHA: XXXX (XX) DE XXXXX DE XXXXXXXXXX 

(XXXXXX) 

OTORGADA EN LA NOTARlA XXXXXXXXX (XX) DEL CIRCULO DE 

BOGOTA, D.C. 

HOJA DE CALIFICACION 

DATOS DE LA ESCRITURA 

NATURALEZA JURIDICA DEL ACTO: 

CODIGO(S): 735 COMPRAVENTA 

AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR: SI O NO (X) 

CUANTIA DEL (DE LOS) ACTO (S): 

VALOR DE LA VENTA: $XXXXXXXX, XX, XXXXXXXXXXXXXX>0000(XXXXXXX MILLONES DE PESOS 

MONEDA CORRIENTE. 

UBICACIÓN DEL PREDIO: URBANO: (X) RURAL () 

APARTAMENTO NÚMERO XXXXXXXX (XXX) DEL PROYECTO AMBAR, PROPIEDAD HORIZONTAL, 

DISTINGUIDO CON LA NOMENCLATURA UBANA NÚMERO Calle 35 SUR # 39-68. 

MATRICULA INMOBILIARIA: 50S-43482 

CEDULA CATASTRAL: XXXXXXXXXX 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO: 

VENDEDOR (A) (ES): / 7 
MAURICIO BECERRA SALINAS / SANTIAGO BECERRA SALINAS 

CC 80.897.186 CC 79.732.789 

COMPRADOR (A) (ES): 

XXXXXXXXXXXXXXXX 

C.C. N° XXXXXXXXXXX EXPEDIDA EN XXXXXX 

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, República de 

Colombia, en la Notaria XXXXXXX del Círculo de Bogotá, D.0 cuyo Notario es el Doctor 

XXXXXXXXXXXX, se otorga la escritura pública que se consigna en los siguientes términos: 

COMPARECIERON 

MAURICIO BECERRA SALINAS, ma,yor de edad, vecino de esta ciudad, identifiç con cédula de 

ciudadanía número 80.897.186"de Bogotá, y SANTIAGO BECERRA SALINAS, mayo7e edad, 

vecino de esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía número 79.732.789 de Bogotá; 

quienes para todos los efectos del presente contrato se denomina la PARTE VENDEDORA, de 

una parte, y por otra parte XXXXXXX)00(XX Y XXXXXXXXXX, mayores de edad, vecinos de esta 

ciudad, identificado con las cedulas de ciudadanía números XXXXXXX expedida en XXXXX y 

XXXXXXXX expedida en XXXXX, de estado Civil )0(X XXXX, quien (es) obra (n) en nombre 

propio y para todos los efectos se denominan la PARTE COMPRADORA, y manifestaron: 

PRIMERO. Que por medio de la presente escritura LA PARTE VENDEDORA transfiere a título de 

venta real y efectiva a favor de LA PARTE COMPRADORA, el derecho de dominio y la posesión 

que tiene sobre los bienes inmuebles que a continuación se describen 



APTO NUMERO XXXXXXXXXXX (XXX) 

APARTAMENTOÚMERO (XXXXX) ubicado en XXXXX del edificio Y tiene su acceso por la calle 

35 sur # 39 8-68, su área construida es de XXXXX metros cuadrados (X.X mts2) y consta de DOS 

(2) ALCOBAS, UN (1) BAÑO, COCINA, SALA, COMEDOR, su área es de  

Inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No  

El EDIFICIO AMBAR donde se construye el inmueble objeto de ésta promesa de compra venta 

es UN TERRENO PROPIEDAD de EL PROMETIENTE VENDEDOR en una área de mayor extensión 

de ciento cincuenta y cuatro metros cuadrados (154 mts2); comprendido dentro de los 

siguientes linderos: NORESTE- En longitud de siete metros (7 mts) con el inmueble número 

treinta y nueve B sesenta y nueve (39B-69) de la calle treinta y cuatro sur (34 sur). SUROESTE-

En longitud de siete metros (7 mts) con calle treinta y cinco sur (35 sur). SURESTE- En longitud 

de veintidós metros (22 mts) con el inmueble treinta y nueve B (398-60) de la calle sesenta. 

NOROESTE-En longitud de veintidós metros (22 mts) con inmuebles números treinta y cuatro 

cero seis (34-06) treinta y cuatro catorce (34-14) y treinta y cuatro veintidós (34-22)sur de la 

carrera treinta y nueve B (3gB). 

EL EDIFICIO AMBAR, FUE SOMETIDO AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL, MEDIANTE LA 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX). 

OTORGADA EN LA NOTARlA XXXXXXX (XXXXX) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ, D.C, debidamente 

inscritas en la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá. 

SEGUNDO. -Que el precio de la venta del inmueble que por este instrumento se transfiere, 

asciende a la cantidad de XXXXXXXXX ($XXX.XXX  COP), que cancelados por LA PARTE 

COMPRADORA A LA PARTE VENDEDORA en la fecha de la firma de la escritura pública 

PARÁGRAFO: No obstante, la forma de pago pactada las partes de común acuerdo y 

expresamente renuncia a la condición resolutoria derivada del acuerdo y expresamente 

renuncian a la condición resolutoria derivada del presente contrato y en consecuencia en la 

Escritura Pública que lo perfeccione, lo otorgarán firme e irresoluble. 

PARÁGRAFO: Las partes contratantes declaran que tanto el origen del bien que se enajena, con 

los dineros o recursos con los que se paga el precio, fueron obtenidos como resultado del 

ejercicio de actividades licitas. 

TERCERO. - Que LA PARTE VENDEDORA Mediante escritura pública número XXXXXXXXX 
(XXXXXX) DE FECHA XXXXX (XXX) DE XXXX DEL AÑO XXXXX (XXXX), otorgada en la notarla XXXXX 

(XXX) del circulo de Bogotá D.C., debidamente registrada al folio de matrícula inmobiliaria XXXXX 

y la construcción por haberle hecho a sus propias expensas. Y POSTERIORMENTE PROTOCOLIZÓ 

EL REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL. TAL COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA 

NÚMERO XXXXXXXX (XXXXX) DE FECHA XXXX (XXXX) DE XXXXX DEL AÑO XXXXX (XXXX). 

OTORGADA EN LA NOTARlA XXX (XXX) DEL CIRCULO DE BOGOTA. D.C. CORRESPONDIENDOLE AL 

INMUEBLE OBJETO DE ESTA VENTA EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA NUMERO XXXXXXX.- 

CUARTO. -Que lo que es materia de esta venta se encuentra libre de patrimonio de familia, 

hipotecas, embargos, demandas civiles, pleitos pendientes, arrendamiento por escritura 



pública, condiciones resolutorias, limitaciones de dominio. Censos, anticresis, pero que en todo 

caso se compromete al saneamiento de lo vendido conforme a la ley. 

PARAGRAPO. 1.- Los bienes comunes de uso y goce general, ubicados en el edificio AMBAR, tales 

como la terraza y los parqueaderos de visitantes entre otros, se entregarán a la persona o 

personas designadas por la asamblea general o en su defecto al administrador definitivo, que 

quede a cargo del Edificio, a más tardar cuando se haya terminado la construcción y enajenación 

de un número de bienes privados que represente por lo menos el cincuenta y uno por ciento 

(51%) de los coeficientes de copropiedad y se entregarán de conformidad con lo establecido en 

el artículo 24 de la ley 675 de 2001. PARÁGRAFO 2.- Es obligación del PROMETIENTE VENDEDOR 

efectuar los trámites correspondientes ante la Unidad Administrativa Especial de Catastro 

Distrital, para la inscripción del desenglobe de los inmuebles del P.H Correspondiente. 

QUINTO. -Que lo que se transfiere en venta por este contrato lo declara LA PARTE VENDEDORA 

a paz y salvo por concepto de tasas, valorizaciones, contribuciones por servicios municipales y 

los que por algún motivo no se hubieren cancelado correrán por cuenta de LA PARTE 

VENDEDORA, siempre que su liquidación sea anterior a la fecha de otorgamiento de este 

instrumento. 

SE)(TO. -Que LA PARTE VENDEDORA se obliga al saneamiento por evicción de lo aquí vendido y 

a responder por cualquier gravamen y acción que resultare contra el derecho que transfiere y 

que responderá por cualquier vicio redhibitorio u oculto del bien vendido 

sÉPTIMo. - La entrega real y material de lo aquí vendido se efectuará el día de la firma de la 

presente escritura, fecha en la cual LA PARTE VENDEDORA garantiza a LA PARTE COMPRADORA, 

la pacifica posesión del mismo 

OCTAVO. -Que los gastos de escrituración que se generan correrán por partes iguales, los de 

retención en la fuente por parte de LA PARTE VENDEDORA y los de Registro y Beneficencia a 

cargo de LA PARTE COMPRADORA, Así mismo el PROMETIENTE VENDEDOR se compromete a 

cancelar el impuesto predial y una posible valorización hasta antes de la firma de la presente 

escritura pública 

NOVENO. - LA PARTE VENDEDORA igualmente, entrega a paz y salvo lo que es objeto de la venta 

por concepto de servicios públicos definitivos de agua y alcantarillado, energía eléctrica y gas 

natural conforme a lo preceptuado en el artículo 10 ley 66 de 1968. 

Presente: XXXXX Y XXXXXXXXXX mayores de edad, vecinos de esta ciudad, identificado con las 

cedulas de ciudadanía números XXXXXXX expedida en Bogotá, y XXXXX expedida en Bogotá, de 

estado civil casados entre sí con, y dijeron): 

a) Que acepta (n) la venta que a su favor se le (s) hace mediante esta escritura y todas 

las demás estipulaciones contenidas en la misma. —b) Que recibe (n) el (los) inmueble(s) 

objeto de esta escritura de venta a entera satisfacción. c) Que conoce y acepta el 

reglamento de propiedad horizontal, el cual se encuentra sometido al inmueble objeto 

del presente contrato 

DECIMA.- GARANTIA.- Novena.- GARANTIA.- Las garantías que otorga EL PROMETIENTE 

VENDEDOR frente al prometiente Comprador son: El tiempo de reclamación por daños o 

-3) 



imperfecciones visibles al momento de la entrega será de un (01) año, con el uso del inmueble 

serán de dos (02) salarios, y sobre posible fisuras de muros, especialmente sobre la estabilidad 

de suelo y estructura serán de diez (10) años y en este caso no aplica la consignación de la 

garantía de los proveedores por parte del contratista. 

DÉCIMA PRIMERA.- Este apartamento se vende con el permiso de ventas No. expedido por la 

Subdirección de Prevención y Seguimiento de la Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control 

de la Secretaría Distrital del Hábitat, con No. de Licencia de Construcción XXXXXXXXX, otorgada 

al proyecto con fecha de ejecutoria XXX de XXXX de XXXX. 

DÉCIMA SEGUNDA: Este proyecto está inscrito con radicación de enajenación No. efectuada 

ante la Subdirección de Inspección, Vigilancia y Control de la Secretaría Distrital del Hábitat. 

HASTA AQU! LA MINUTA  

INDAGACION LEY 258 DE 1999 

Indagado LA PARTE VENDEDORA por el suscrito Notario, manifiesta bajo la gravedad del 

juramento que su estado civil casado y que el bien inmueble que transfiere no se encuentra 

afectado a vivienda familiar 

Indagado LA PARTE COMPRADORA por el suscrito Notario, manifiesta bajo la gravedad del 

juramento que su estado civil son casados entre sí y que el inmueble objeto de esta compraventa 

SI queda afectado a vivienda familiar, Ley doscientos cincuenta y ocho (258) de mil novecientos 

noventa y seis (1.996); reformada por la ley ochocientos cincuenta y cuatro (854) de fecha 

veinticinco (25) de noviembre del dos mil tres (2003) por medio de la cual se modifica el artículo 

primero (1°). Y el parágrafo segundo (2°) del artículo cuatro (40) 

CONSTANCIAS NOTARIALES: (Artículo 90  Decreto Ley 960 de 1.970) 

El Notario responde de la regularidad formal del instrumento que autoriza, pero no de la 

veracidad de las declaraciones de los interesados. Tampoco responde de la capacidad o aptitud 

legal de estos para celebrar el acto o contrato respectivo. (ARTS. 35 y 102 deI decreto Ley 960 

de 1.970): Se advirtió a los otorgantes de esta escritura de la obligación que tiene (n) de leer la 

totalidad de su texto. En consecuencia, el (la) notario (a) no asume responsabilidad alguna por 

errores o inexactitudes establecidas con posterioridad a la firma de los otorgantes y del Notario 

(a). En tal caso, estos deben ser corregidos mediante el otorgamiento de una nueva escritura, 

suscrita por todos los que intervienen en la inicial y sufragada por los mismos. 

Para dar cumplimiento al Decreto ochocientos siete (807) del diecisiete (17) de diciembre de mil 

novecientos noventa y tres (1.993), LA PARTE VENDEDORA presenta los siguientes 

comprobantes fiscales, cuyos recibos son aceptados por LA PARTE COMPRADORA: 

COMPROBANTES FISCALES 

1-FORMULARIO PARA DECLARACION SUGERIDA DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO AÑO 

GRAVABLE 2024. APARTAMENTO NUMERO (XXXX) 

FORMULARIO N°. 

DIRECCION: Calle 35 SUR # 39-68, APARTAMENTO NUMERO XXXXXXXXXX XXXX 
MATRICULA INMOBILIARIA: 50S-43482 
CONTRIBUYENTE: 

AVALUO: $ 

RECIBIDO CON PAGO EL 



CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRAMITE NOTARIAL N° 

DE FECHA DE XXXX. - VALIDO HASTA EL 2024 

PAZ Y SALVO DE ADMINISTRACION 

Manifiestan los contratantes que no existen Administración en el Conjunto Residencial donde 

se encuentra ubicado el Inmueble objeto de este contrato por tal razón no presenta PAZ Y SALVO 

de que trata el Art. 29 de la Ley 675 del 2001 por sustracción de materia pero que responderán 

solidariamente por las deudas que puedan existir para con la propiedad. 

RETENCIÓN EN LA FUENTE 

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Tributario, el bien inmueble objeto de esta venta 

está sujeto a retención en la fuente por renta de uno por ciento (1%) sobre el valor de la venta, 

en consecuencia, el enajenante por ser persona natural cancela la suma de $ 

El Notario XXXXXX (XX) del círculo de Bogotá D.C., hace constar que ha expedido un certificado 

de retención correspondiente, para los trámites a que haya lugar ante la Dirección de Impuestos 

y Aduanas nacionales y para ser tenidos en cuenta para la prestación de la Declaración de renta 

del Enajenante. 

IMPUESTO DE IVA 

De conformidad con lo dispuesto en el estatuto Tributario, por el otorgamiento de la presente 

escritura se cancela la suma de$,  por concepto de Impuesto a las ventas a la tarifa del diecinueve 

por ciento (19%) sobre los derechos notariales. 

NOTAS DE ADVERTENCIA 

PRIMERA. - Se advirtió expresamente sobre la necesidad de inscribir esta escritura en la oficina 

de Registro de Instrumentos públicos correspondiente dentro del término perentorio de dos (2) 

meses contados a partir de la fecha de su otorgamiento, so pena de pagar Intereses moratorios 

por mes o fracción del mes de retardo SEGUNDA. -Se adviene a los otorgantes, que son 

responsables legalmente en el evento que se utilice echa instrumento con fines fraudulentos o 

ilegales. 

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN 

Leído el presente instrumento público por los otorgantes y advertidos de las formalidades 

legales de su registro dentro de los términos y tiempos establecidos, estuvieron de acuerdo con 

él, lo revisaron y concuerdan con todo lo acordado por ellos y asilo aceptan y de tal forma, lo 

firman junto conmigo el Notario que de lo expuesto anterior doy fe y por ello lo autorizo. 

El presente instrumento público se contiene en las hojas de papel notarial números. 

ESTA HOJA HACE PARTE DEL ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 

DE FECHA: DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). —OTORGADA EN LA NOTARlA 

XXXXX DEL CIRCULO DE BOGOTÁ, D.C. 



ESCRITURACION 

RECIBIDO 

DIGITÓ 

IDENTIFICÓ 

LIQUIDO1 

REy/LEGAL 

ORGANIZÓ 

 

RADICÓ 

Vo Bo 

HUELLAS/FOTO P.0 

LIQUIDÓ 2 

CERRÓ 

 

  

  

  

  

   

Derechos notariales $ 

Superintendencia de Notariado y Registro $ 

Cuenta especial para el notario $ 

TOTAL $ 

xxxxxxxxxxx 

C.C. N°  

TEL. # 

ESTADO CIVIL: 

DIRECCIÓN: 

PROFESIÓN: 

ESTA HOJA HACE PARTE DEL ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 

DE FECHA: XXXXXX DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). — 

OTORGADA EN LA NOTARlA XXXXX DEL CIRCULO DE BOGOTÁ, D.C. 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

C.C. # 

ESTADO CIVIL: 

DIRECCIÓN: 

PROFESIÓN: 

NOTARlA XXXXXX DEL CIRCULO DE BOGOTÁ, D.C. 

ELABORO, - XXXX 



SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL IE VIVIENDA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICA 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRT DE .ABITAT 

 

1. IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO: EDIFICIO AMBAR  
ESTRATO: 3 No. de unidades de vivi'da: 
DIRECCIÓN: CLL 35 SUR 39v'- 68 /  
CONSTRUCTORA: MAURICIO BECERRA SALINAS'/ SANTIAGO BECERRA SAliNAS 
FECHA (dd-mm-aa): 10/03/2024 

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados: 

Zapata corrida. 

2.2. PILOTES O SI O NO Tipo de pilotaje utilizado: 

2.3. ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción técnica: 

Porticos en concreto, loza aligerada con casetón de icopor. 
Hierro 3/4, 5/8. 1/8 

2.4. MAMPOSTERÍA 

2.4.1. LADRILLO, LA VISTA O SI O NO Tipo de ladrillo y localización: 

Ladrillo estructural gran formato. 

2.4.2. BLOQEE O Si O NO Tipo de bloque y localización: 
Bloques No lO, pañetados y estucados, señidos a la norma NSR lO. 

2.4.3. OTRAS DIVISIONES O SI O NO Tipo de división y localización: 

2.5. PAÑETES 

En caso en que se proyecten muros que no scan pañetados describa su acabado final o si carece de él y localización: 

Todos los muros son pañetados. 

2.6. VENTANERÍA 

ALt MIMO 21 SI O NO 

vc OSI ONO 

LÁMINA COLÉ) ROLLLI) 

OTRA 

OSI ONO 

O SI (iial? 
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2.7. FACI-IAI)AS Descripción materiales a utilizar: 

Ladrillo estructural gran formato. 

2.8. PISOS AREAS COMUNES Descripción y materiaks a utilizar: 

Piso enchapado porcelanato 60X60 

2.9. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar: 

Terminación en plancha al aire libre. 

2.10. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar: 

Escaleras en concreto enchapadas en ceramica. 

2.11. CERRAMIENTO Descripción y materiales a utilizar: 

NIA 

2.12. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a utilizar: 

8 Tanques plástico 250 Litros. 

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN 

3.1. ASCENSOR 

3.2. VIDEO CAMARAS 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS 

3.4. PARQUE INFANTIL 

3.5. SALÓN COMUNAL 

3.6. GIMNASIO 

3.7. SAUNA 

3.8. TURCOS 

3.9. PISCINA 

3.10. PARQUEO MINUSVALIDOS 

3.11. PARQUEO VISITANTES 

3.12. PL4NTA ELÉCTRICA DE 
EMERGENCIA 

3.13. sUBEsTACIÓN ELÉCTRICA 

051 ONo 

OSI ONO 

Osi ONO 

OSI ONO 

flsi ONO 

DSI ONO 

Dsi ONO 

Os! ONO 

Osi ONO 

Osi ONo 

Osi ONO 

Dsi ONO 

OsI ONO 

Características: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. ESPECIFICACIONES DE LAS AREAS PRIVADAS 

4.1. CARPINTERÍA 
4.1.1. CLOSET O SI O NO Características y materiales a utilizar: 

1 Closet por apartamento madera aglomerada. 
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4.1.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS E SI NO Características y materiales a uI!izar 

Puertas en madera 

4.1.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Características '. materiales a uti117ar: 

Puerta en hierro con chapa 

4.2. ACABADOS PISOS Materiales a utilizar: 

4.2.1. ZONAS SOCIALES Porcelanato en formato de 60X60 
4.2.2. HALL'S Ceramica en formato de 45x45 
4.2.3. HABITACIONES Madera laminada 
4.2.4. COCINAS Madera laminada 
4.23. PATIOS NIA 

4.3. ACABADOS MUROS Materiales a utilizar: 

4.3.1. ZONAS SOCIALES Pintura sobre estuco 
4.3.2. HABITACIONES Pintura sobre estuco 
4.3.3. COCINAS Pintura sobre estuco 
4.3.4. PATIOS Pintura sobre estuco 

4.4. COCINAS 

4.4.1. HORNO O SI 
4.4.2. ESTUFA E SI 
4.4.3. MUEBLE E SI 
4.4.4. MESÓN E SI 
4.43. CALENTADOR O SI 
4.4.6. LAVADERO E SI 

E NO 
O NO 
ONO 
ONO 
ENO 
UNO 

Características: 

 

 

 

 

 

   

4.5. BAÑOS 

4.5.1. MUEBLE 
4.5.2. ENCHAPE PISO 
4.5.3. ENCHAPE PARED 
4.5.4. DIVISIÓN BAÑO 
43.5. ESPEJO 

EsI ONO 
ONO 

ESI ONO 
Esi ONO 
OSI ENO 

Características: 

 

 

 

 

   

NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de ventas. En el caso 
de cambios de especificaciones, estas deben ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se 
relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las nuevas especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
INSPECCION. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

En ningún momento este formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAI. DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y 
CONTROL DE VIVIENDA y no exonera al constructor y/o enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones técnicas 
de construcción de carácter nacional y distrital, tales como el Decreto 33 de 1998 y el acuerdo Distrital No. 20 de 1995. 

t1ci'-' fe « 
ecec 

Firma repres'edtante legal o persona natural 
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4,VOWMETRLI%. 

e. No PISOS HABITABLES 

bAl SL*MIENTO MTS NNEL 

LATER.&I  
)ATERAC b;CERRM€ENTO 
POSTERIOR 

Mure: NO APLICA mta• Longlud: 0.00 mIs POSTERIOR 

42 11P0L013LkY AiSLAMIENTOS; ELEN. RELACIONADOS CON ESPACIO PÚti?)  

a ANTEJARDIN 

ENTRE EDIFICACIONE 
PATiOS 

& VOLADIZO 

060 MIS X CI 3'$ 

o 
e TIPO 0€ CIUERTAC.ON PLACA ALIGERADA 

03071005 IR 084*271(00 0. 01020€I.STRLJCJIJWA 

8451000 0€ DISEÑO R(0$1.'186 *006 

8*0 

40131%0I14.040000 6*1400 
.199W)  

:'- o.. '4.5E5TRUCTUMSl 

300 MES XCI 30$ 

o 

11. DIMENSIÓN DE RETROCESOS 
CONTRA lONAS VERDES O 
ESPACIOS PÚBLICOS 

o 

o GRADO OES(MPEÑO 
61CM 00 (5101)01 URALES 

5. ANÁLISIS SISuiCO 

CONTINUA a TIPQI,Q(A 

CURADORA URBANA . - oc. No, DE RADICACIÓN PÁGINA 

1 ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 11001-1-21-4638 
cto Administrativo No. 11 0 01 - 1 2?- / 

FECHA DE MDCACIÓN 
- O

.) 

- C.- 1 tÇA / 
'FECHAOEEXPEDIC:.J IO 2{iLL EEC DEEECUTORL& 2.1 SEP 2022 / CATEGQR!A Itt 

La OseOQIO UISONI No. 1 00 0070(4 D.C., ARO, 0(7711 CUEU.OS S»AkMCA. ofl ,700o00 leo ficdC•s I.ga.s qls le 00081.0,, ¡0, 1,1., 386 os 1997. Lel  810052003. OjO 000.5(0. 
R.geoUI'O., el I).cr.lo 1077 de 2015v' 0.0.10 Oiolel 670453017 

RESUEI. /' 
Olog.r LICENCIA DE CONSTRUCCN so Ias) rrç81'1384(es) ci DORA Nt)Y 'OEMOLIC4ÓN TOTAL APROBAXTIN 0€ PLANOS DE PROPIEI2AO HORIZONTAL 8806 el 91.000(0.00100.8714010 

le(s) 00so00oe$I CL 39839008 (ACII,IALI (On Coello) AA.00339252M 84.7.1040(s) N0I110(0)  0O1.1I7, N1..8cd0 8400.400 C0.(7.7 038 y 10.(s) o. 00007.r.a celasvel 010, Menzen. 
ensoca 38 401 L. Urb40b700 00. 00'TS09000IS'05 III U.L1.0(10ón AUTOPISTA DCI. SUR SECTOR BARRIO AUTOPISTA I&ZU (Locelid.4 Pe Ar..4i),. PARA UNA )I) Et}IFICACION EN 

CINCO S)  PISC CE LOS CIJALESEL P00480 PISO ESTA DEST1'.NDO A PMOUEAD€ROS Y EOUP TO,OIOUVNAL CON OCHO 8 L»EOAOES 0€ VIVIENDA NO O$. PSEVE CUATRO (4) 
PAROUEADCROSPRIVADOS. Z0o.v).$): BECERRA SALINAS SANTIAL7O (POSEEDOR) son CC 7732780. OSCERRA SALINAS 844100000 IPOS0000R) 001 CC $O10718. COoM'u000 

10,980000* VANEGAS VANEGAS OSCAR JAVIER co CC 71.953229 MaL A391312013-7Ç1.80229 Ca.w.0(sRAi 0.,0.s' 

. T'*$Lfl 
1., FOT.UPZ: ........ . 0, MOZ 1*4174.84. 0*0. 0OU € b SECTOR NORMATIVO 3 ¡ o. USOS 1 ¡d. EOIFIC.; A 

8. AREA ACTMDAD: RESIDENCIAL ZONA P85 0014 ¿011AS DELIMITADAS DE COL*F.RCIO Y SERVICIOS 

g. TRATAMIENTO: CONSOLIDACION /' ,,_" 
lo. MPDAUDAD D€NSIFICACION MODERADA 

12 ZN RIESCIO: 5. R1.08040 MI MONI P10 ¡o No / I.M1CRO .ZONIFICACIÓ AWvtAl.'200 

Z3. DEMANDA C 
D€SCRIPCION USO ,S ESCALA No UN(0AS PRIV VIS.PUB BICCi.. 

VINIendO MoltlfomNIr í P No A2F,c8 8 4 0 7 
SIS(EIS4: LC(eo IfldMdUlI .ICt 090(11109 (30 Id IrI(er.'enoón: 8 4 0 2 

2.4. ESTRATO 3 

TOTAL CONSTRUIDO 

LOTE 
SÓTANO (SI 

EDIFICIO AMBAR SANTA RITA ¡ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN ¡1  
'.4. J4Ç Çlwç1a  'Jobca Nue4alcoocciTIj.A adóniSUBmTAtL1doaCián Modllkadóol .R0a.1I,L LTOTAL. 

154 oo'jvIV1EN.__._.._ 48L70 0.00 ......._0.00 3,8L70 Q.00i . 0.00 - . - .0.00 481.70, 
 QQQ Q.QQ.__.0.00L,._ ,.0.0Q, . 0.00.------0.00......0.00 ... 0.0Q 

0.0Q._Q.oO,_ 0.00. .0.00.. Q.00. 0.00. 
16TtEJDOJAC.......Q.00,_O.Q.. 0.00; .0.0Q -. 0.00. .0.00. . 0.00, .0.00 

_______ O QQ. O 00',. 0.00 0.00 000' 0.00 000  0.00' 
OTALINTE IDO,.1.. ------ 0.00 ........0.0..46L70 

..... . DEMOUCtON.TOTALLj .... 98.001 
OIALCX)NSIRIJ100 . ... , . ........ ¡. 4aUt.?iJJrlCALL$PE.CERRAM1ERIO:__.., ._.O.00j 

SFMISC)TANO 
PRIMER PISO 
PISOS RESTANTES 

3.1. NOMBRE DEL EDIFICIO O PROYECTO 

5 32 PROYECTOAROUffECTÓNICO 

000 

9045 
391 21 
dEl 70 

000 

LIBRE PRIMER PISO 1 03 !,E 

L'IVJ711Ii1 

f04i1IL.II.0. 

LJ 

INDICE DE CONSTRUCC e 

44 EQUPAMIENTO COUUNA). PRIVAOO.'  

Ox O€S11NACJO8I ' -  

ZONAS RECREATIVAS 

SERVICIOS COMUNALES 

ESTACIONAN, ADICIONAlES 

35,61 

'4,39 

00 

38,06 

8,40 

0.00 

JJOCUMENTOS QUE FORMAN PAR1 $TEGIM AjPRESENTEUCEUCLó .' ..... 

Je1woI/qljll,5c0401c05 (5) ,' PI5nQ$ A15330.*m*r'lo 131 ¡ P,a'o,,s ¡4% 1 Esi,3OS 00 5,8.09 )1I 1 84N'yons de C.3'OulO II AinO MeqTl3I'.a de CO3 ) II

pt uf Ti .T ... I1LLíE  

1100800$ 0201.0,01140200(0710 Y TIIILOS 0(000080000 

- USICACIÓN 1026.4*1.0* S!0.209595,*CLATNINA *078.101. 
.008E 01110U0 CON 80 0001.AM104T0 TICMCO (E I04T*i.,&C40109 EIIC5RICAS . 007(0 lA 508(0*0000089951*088870811011875001*3117.04*8 0014*LCIOAI OVO COQ(N3.A 50800000*900 (I10I1OIA 151 
0310701.9 

0,1RA INT8RVP.88'Oftl Y 00041*0(00810015088010 0000JCO OLiERA 0810(1(81.1.11*08*07(1*3 LCENC114. 

O  LA P9510070 1*0(1101*110 01)70017* II 70097000110081.86895005811)041 
EL111UI.AP DL (.0110(1101* 9(110040005700(0 LOO 40.10(1.0 0000050800(N708 *1.00011070 EN 087*070 CLNIPU5.RA10 DE lOS 00088705*03 28 20(1730000 200* .C*07'32.A 0€ *810(955,100011*8100 

00Z'41A110170 1)0(00(808 O(1M'ÁOøa* O SJlS09VIC000 0(1(08*0(00595100*111! LA (OP 
(3, 1flI5JJ( TIEO1.IA 051)0*710008 (CARiE L$184C101€M7( *1.0001.5000? 1001Cl'ICa,005C$ 7t714C*3A80011084100lJ(Ø* 0500*00 * 508171188 LA UCCNOS (10 C0ll$701100100008411J0511000 

8075111.9.95(095* 

'O! *1*46*0195 0O(W000862621703 AL 00004041511100(11110,1002070 0087t008 CON (01107.11.10*082,301*13 (lIPR 0180 *095(00(800(081(0095300* 1J0AALT#.00 1.000410.04*418170144.' 
CEllo.. 

7.0.00070(100800*0 040(00181C7.*008007 01 005.00*001(70 0860080.000 la0Vt10*08071.W (7.0081(0(100,5(00* LO (0703.1000 (00 Ci. 8(08(70 '03*04 02*004*070*1. 100?nH70 01.10(1 0001(750081* C0000TS*A POILICA 00.1000515110* PL 80.1(70.1*0501*1050000*000 W0N!M 0(00,101RA 0(1.050002000 C*UflC*0(Ca. 02 LA 1008ECIOJA 08100110€ 1180157110 DE 
4T95OaCll7Q3 O1,95IOL 70110100(000001*01.007.71194.08 0€ LA 501)0171.04 ACTOS 005*000100000 1019. P5000010 SL £101.010 SAJO 1*8108008081.0(01.1*28(70071,0.161100208 COPISYRI(CC.60 

¡(88400*21(11878810.10 95Q1. 0IT00(. 0004*19(08.30500 COIG*06010 CON LA Ir 81540(1,13(E 25.10080018.1101.1010(1.111.0  10('70  1.30161011*001101010*010' I2 001011 (1. 
(0.1910.30708 05599*08&E 00!! 01.000138 LOO 5(0.107706085(515701(01,14.0000010(0.110703 0.01.E1401(704002 020103 LOO 88.0*0*116337 JO? (17178.20(08000.18.8(0.0107.111(11*7. A * 11.100 
,1I$10-*O ti 00$A'UAD0* O COI11T0.CI0A 1*5*083*1*8 008'01.4 LOA E1.W(NTOO P*0(570%X1l.011040 5€ 00047*11*80 DL ACUI00O COk 1.0150.4.000,010481.10*000000100300080(50.18800 
)OOoC0nCACo'. (Pl C400100689500€ LOS 0(QU3(T050E1,08(95T0 047000308,1.000082887.0.050900100(10*11*00801,0 1*V,1100 EETRI30T.20*L 002600ICLI(78 DEL IN91,P4000010T0* OEiEIANAOULeA 

0I3LM MP. 28202101254 (*0  
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FECHADO EXPEDICIÓN: L ,j A(.70 21 .FECHADEEJOCOTORL. 2 1 SEP 2022 CATEGORíAt II! 

4 Y.CONTRIBUC1ONES". . '-.:' r'-n.&'-. ' '. •..• :. 

IMPUESTO S'TICKER NO FECHA ÁREA CECL VALOR 

Ue.nleacion Uroaria v3j242(,C044tt1 to-agó -1) biS o 514 443 Oi,i 

DEL TITULAR DE LA PRESENTE LICENC j.' 

1. Ejecutar tas obras de forllsa tal que se gulantice a salubfióaó y  sepuridad de as personas as como ia estail-Oad de los terrenos y ed.tca312ses vecinas y de loo elerribintc.5 

constitutivos del espacio público 

2 Mantener arr la abra Id ricencia y los planos aproba3os, y exhrbirlós cuando sean reQueridOs por lo a,toridad competente 

3 Cumplir con al pegrarna de mane10 arrrbier'.tal de maeriales y elementos dIOS que Face reterencia a Resolución 541 de 1554 del Mrristnnio del MediO Ambiente, o el acto que 
la meidifique o sustituya, para aquellas proyectos que nc recurelen kerncia ambienta', o planen cte manejo. recuperación. o restauración anibierital. de c2itfOrntidad Con el decretO 

único del sector arnolente y ijesarr011ø sostenible en materia de tcenCiannerrtO amrental 

4. Cuando se trate de licenciaS de construcción, pata cbra rruona o reconocirr,rdnto. solicitar el Certfcaoo dC Pernisa de Ocupación si CciflCiUit las ceras de edificación en 05 
términos que esloblece el articulO 226 1.4 1 del Decreto 1077 de 2015.0 ia norma Que la mód,'cue o 51151 tuya 

y Somelerse el proyecto a rina $iiperv5dfl teCnica indepñ.nd'Crlte en lcs términos Oe señalan ias florffias de construcción Sismo resistonros en los cosos en que la 

requiero 

E. Garant zar durante el der.arrotici de la obra a partración del ørsehadoi' cnt. ral del proyecto y OcI ilrgeriiero geotecnnista responsableS de los planos y estudios aprobados. 
con el fin de Que atiendan as consultas y aclaraciones que ool,cite el constructor yo supervisor Norias independiente Las consultas y adaracionies céoerani incorpciearse en la 

bitácora del proyecto ylo en las actas de nupersisiór'r 

7 Designar arr un termino mxirno ce 15 didO hdEiies la protesional que remplazará a aituel que se desviltculó Qe la e1ecución de los 010c5.os o de la ejecución oe la ObrO. ffasta 

tanto se designe el nuevo profesional, el que asumá la ctiurgazórr del protesiortal slierrte serO el titular de la licerioa 

8. Obtener, previa a ocupación pIe transferencia de Ial naeeas ed.íciaciones que requieen supervisión táctrisa independiente. el Ceroticado Técnico de Ocupación emitido por 
parte del Supervisor Técnico Independiente Siguiendo lo previsto en el Tltulo 1 del Reglamento Colcrbíar'o de Construcción S,'srrio Resrsro.'rte NSR-10 El cercricado téc,1as de 
ocupación deberá protocolizarse mediante escritura piiFJica en tos términos y condiciones establecidos en el art ci,ilo 6 ue la Ley 1796 ce 22i6 La ocupación de edi7icacionies sin 

rubor protocolizado y  registrado el Cerrific500 Técnico de Ocupacicn ocanionaró las canceres correspondientes, nctuyefldO las previstas en ta Ley t8tt1 de 2016 ola norma que 

la adicione, modifrque o sustituya. Nc se regule-e su protocolización en el reglamento de propiedad horizontal. 

9. Remili, pura el caso de proyectos que requreren s.i,çenuisuPn técnica indeper.cierote. copra de tas actas Qe la supervisas borrIca independiente que se erpidan durante el 
desarrotO de la obra. sri como ci certificado tecnico de ocupación alas autoridades competentes para ejercen el control urbano en oi Distr'to quienes rernit,ran copia a la enlutad 
encargada xc conservar el expediente del proyecto, y penan ddr público conoci-niento En los casco ce patrimonios autónomos en os que el fideicomiso ostente la ttularidad del 

predio y/o de la licencla de construcción, se deberá prexer en el çornespondente contrato fiduciario quien es el respr.sabte de esta obligac,on 

10 Realizarlos controles de calidad para los diferentes materiales y elementos que sepalen tas normas de construcción Srmo Resistentes 

11 InStalar tos equipc's. sistemas e implemer.tos de bajo cottsumo de agua establecidos en la Ley 373 de 1957 ola norma que la adicione. modufique o susútuya 

12. Cumplir cori las normas vigentes de caracler naciunal, municipal o dsrr'tat sobre eliminación de barreras arquitectonnicas para personasen staac'ón de discap.acudud 

13. Curnnótir con las disposiciones contenidas en tas rio-mas de construcción sismo resistente srgernte 

14 Dar cunnptimenlo alas d'sposiciones sobre conttxuccuónn sostenible que adopte el Ministerio ce Vrvienda. Ciudad y Temtorno o el DistritO Capital en e,ercucio de sus 

competencias 

15. Rea;izar la publicaron estabiec'da en e' articulo 226 1.236 del Decreto 1077 de 2015 cnt un diario ce amplia circulxcioer en el mi,'nicip'c o o,stnito donde se encuentren 

ubicados los inmuebles, en caso que apllque. 

16 Sotrc'tar en los tdrmlnos estableicdos en el articulo 226.1 4.7 ccl Decreto 1077 de 20t5 ia diligencio de inspección para la entrega material de as áreas de cesión. 

17,01 constructor decir-tú prever los sislerras de alrnuceriamrenlo colectrsc de residuos sólidos prevIstos en los Artículos 23.221 y  siguientes del Decreto 1077 de 20t5 

18 Contar con la respectuva autorIZacron de calas, aniSøs y cualqu.er otra forma de publicidad exterior visual (AcuerdO 1 de 1955 y sus modificaciones y 

reglamentaciones). 

19. Cunlplur con la Cartilla de Andenes ce bogotá D.0 (Decreto Distritat 308 de 2016; 

20 Esta licenc,a no autoriza talo de árboles, para tc cual dabv'á contar cori ai,itonz500nr de la respectiva Entidad, 

21 Cumplir con, disposicioren de' Códugo de Policia. cnn especial las re!erenles a los comportamientos de integridad orbarilstuc.a, a la segundac de as co'rslr,rccnones espacio 
público deberes generales, conisminacrón audltlua. codiciO sólidos d'spcsición Ce escornronas ydesecfnonde cónstrucciói'i lLey 1801 de 2016 y Decreto Nacional 556 de 

2017) 

22 Las zonas cias,'ficadas en nesgo por renrioción o ini,rndación los rospor'izaoles de tas obran ceben consultar al IDIGER sobre lst r-'iedidOs ce mitigación peciO ata elecuc'Oni de 

las abras 

23 El titular de La LicCncia está Obligase a instalar un aviso, antes Ce la ierciacsott de cualquier tipo de obra, emplazamIentO 26 campamentos o maquinar a, ci cual deberá 

petmallecer instalada durante lodo el tiempo oc la ejecución deis obra (Articulo 2 26 1 4 SOal Decreto 1077 de 2015) 

24. En cato de contar con campamento de obra en espacio pública cecerá dar ci,rmpiirnenso a la Resót'ución 18244 de 23i4 expedida por el IDU 

25. El titular deberá presentar y pagar la declaración del Impuesto de deflfieaciort urbana dentro del tres sigurerte a la ttnaidaciøn de ladera, o al tittrrso pago abono en cuenta de 
lcs costos y gastos rnprutableo a la misma oal narcirnento del termino de l,cerscia incluida su prórroga. (o que ocurra pnirniero, conlotme cian la base gravab e esfatnlecide en el 

Articulo 5 del Acuerdo 352 de 2008. (ArticulO 8 301 Aç.ueroo 352 de 2006) 

26. Dar cumpimiento alas normas contenidas en el Manual ce Alumerada RuSticO IMUAP> (Resolución 630 de 2019 UAESP CiO norma cae la modiíique, Sustituya O 

adicione). 

27 Para os proyectos radicados en legal y debIda bm-a a partir del alio 2022. en la rr.orialnttad de obra nueva antes de realizar la po-riera transferencia ea óornnunro dalas cumas 
unidSdes de vivienda que se construyan en proyectos que se sometan al rég irles ce propiedad honrontal urdades inmobiliarias cornadas, loteo individual o cualquier otro 
sistema incluyendo proyectos de uso mielo, que garreen cinco (5) o irás unidades ivabrtacioiralen jrara transrenimtas a terceros, el cOnstruOtOr O enaer'iadOr de encienda nueua. 
deberá corrstutuir un rnmecanisrric de amparo para cuonr los exenrlrraies perluiclos petrirnrorniales oction3do5 al propietario a suceseos propieta'ion de laes eivend3s. colando 
dentro OcIos diez (rO) SIlos siguientes a ia expedición de la certrOcc,ón técnica de ocupación. la construcción perezca o amoniaco ruina en todo can parle por cualquera de as 

suiuuaclones contempladas en el numeral 3 del arliculo 200C del Código Crvul y  detaltacas ci e1 articulO 2 2 6 7 1 1.2 del Decreto Nacional 1077 de 2016 

28. El Ulular de la licenicia será el responsable de todas las 0b11gacu0n05 urbanist,cas y aqurtectOnlcas adquiridas con ocasión de sti eupedrciónt y extracon8'actualmerlte por los 
perjucucus trine so causaren a terceros en desarrollo de la misma Por su parte, los piofenrorair-s que intervienen en el proceso constrticliuO Celas nne.enrias deberán reoporder, 
cori su pafrunlcmnlo o con cuslqursrr medo idóneo, por rOs evenrluxies pequucist Que ocaSionare Ci in005udo e,ertCiD de su labor. de acutr3ø cori inc regimenes oir responsas Idea 
cual y/o penal Nl el constructor, niel enajenador, nula entidad Sirsanoera o uscg,iradoto que erlrrta e. rrecanism3 Os ampato podrán eacusarse de cumplir cor, su oblrgación dx 
ampararlos perjuicios patrimoniales st propietario o rurcesivos propietarios, alegando corno eximente la nesponsabludad Oc los profesionales que intervinieron en el proceso 

con str u ctn co 

29 Cumple con las 0nposiciories conIlPOaS en el Reglamento Téci'r.co para las Redes Internas ide Telecor'nun naciones — RITEL adoptadas en las Resoluciones Nos 5052do 

2018, 5405 de 2018 y 5993 Ile 2C2o te la Comisión ce Regulación de CcrnunicacOnes — CRC y  las Resoluciones, asi corno tanque la modifiquen 

30. Dar cumplimiento al Reglamento TubLnr03 de Instalaciones Eléctricas (RET1E) adoptado rnedia,fe Anexo General de 3 Resolución 90708 de 2013 y  sus modficaciories 

(Reoo:uoorlea 90607 Qe 2013.90795 de 2214. 40492 de 2015.42157 de 2C17 y  40259 CC 2017) expedidas por ci Mi"rstenio de Miras y Errerg:a y las normas quela modilloan. 

sustituyen ti xdlc.3ran, yla adopción oc coracter penmanente efectuada mediante Resolución 40938 de 2018. 

31 El constructor o u'rhanizaócr seloerá ir-formar a la entidad prestadora de tos servicios públicos la tornnmnac.óru de la conexión ter'ncOral. para que este incie la facturación 

individual del rflqruebe octe (oynrtmuebles que se someten a: reglamento Qe propiedad honzontal. 
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